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SUPERINTENDENCIA
DE CONPAÑIAS | .

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COM-
PAÑIA HOLANDA ECUADOR C.A., POR LA DE BRENNTAG ECUADOR $.A., Y
REFORMA INTEGRAL DE! ESTATUTO.

 

 1. ANTECEDENTES.- La compañía HOLANDA ECUADOR C.A., se constituyó me-
diante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Quito, el 9
de diciembre de 1968, aprobada por el Juez Quinto Provincial de Pichincha el 7
de enero de 1969, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón Quito el 13
de enero de 1969.

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denomina-
ción social y reforma integral del estatuto de la compañía HOLANDA ECUADOR
C.A,, otorgadael 1 de julio de 2002, ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil.
Ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución
No. 02-G-DIC-0005321 de 5 de agosto de 2002.
OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio-
nadalos señores Gustavo Vallarino Marcos y Jaime Castellón Lira en sus calida-
des de Gerente General y Gerente Financiero, respectivamente, de estado civil

casados, ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad de G .
4. CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA INTEGRAL DEL ESTATU-
TO Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución

No. 02-G-DIC-0005321 de 5 de agosto de 2002, aprobó el cambio de denomi-

nación social de la compañía HOLANDA ECUADORC.A. por la de BRENNTAG
ECUADORS,.A., y la reforma integral del estatuto y ordenó la publicación del
extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos

de la oposición de terceros señalada en al Art. 33 de la Ley de Compañías y
Reglamento de Oposición, como acto previo a 8u inscripción.

. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de
denominación social de la compañía HOLANDA ECUADOR C.A., por ía de
BRENNTAG ECUADOR $.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a
oponerse a su Inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces
de lo Civil del domicitio principal de la compañía, dentro de los seis días contados
desde la fecha dela última publicación de este extracto y, además, pongan el par-
ticular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accio-
nante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías,
dentro del término de dos días siguientes, juntamente con sl escrito de oposición
y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser

notificada en la forma antes indicada $e procederá la inscripción de la referida

escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requl-
sitos legales.

6.- REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO.- La Reforma integral del estatuto se
refiere a lo sigulente: “CLAUSULA PRIMERA.- denominación.- Con la denomi-
nación BRENNTAG ECUADOR S.A., se halla constituida una anónima de

nacionalidad ecuatoriana..”"CLAUSULA CUARTA.- CAPITAL SOCIAL.- El capital

social de la compañía es de CIENTO VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en ciento
veintinueve mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de un valor nomí-
na) de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de! uno
al ciento veintinueve mil ochocientos, inclusive”
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Guayaquil, 5 de agsoto de 2002

Ab. Jorge Plaza Arosemena
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL
AQ.7-8-9    D
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RAZON: En la ciudad de Guaya -
quil, a los veinte y dos

dias del mes de agosto de dos mil
dos, siendo las nueve horas y diecic
cho minutos; no se ha recibido noti-
ficación judicial ni aviso de preser
tación de oposición de recurso algu-
no al CAMBIO DE DENOMINACION DE LA
COMPANIA HOLANDA ECUADOR C.A., por
la de BRENNTAG ECUADOR S.A, y REFOR
MA INTEGRAL DEL ESTATUTO. —   
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COM-
PAÑIA HOLANDA ECUADORC.A., POR LA DE BRENNTAG ECUADORS.A., Y
REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO.

1. ANTECEDENTES.- La compañía HOLANDA ECUADORC.A., se constituyó me-
diante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cantón Quito, el 9
de diciernmbre de 1968, aprobada por el Juez Quinto Provincial de Pichincha el 7

de enero de 1969, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón Quito el 13
de enero de 1969.

2. CELEBRACIONY APROBACION.- La escritura pública de cambio de denomina-
ción social y reforma integral del estatuto de la compañía HOLANDA ECUADOR
C.A., otorgada el 1 de julio de 2002, ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil.
Ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución
No. 02-G-DIC-0005321 de 5 de agosto de 2002.

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio-
nadalos señores Gustavo Vallarino Marcos y Jaime Castellón Lira en sus calida-
des de Gerente General y Gerente Financiero, respectivamente, de estado civil
casados, ecuatorianos y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil.

4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA INTEGRAL DEL ESTATU-
TO Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución
No. 02-G-DIC-0005321 de 5 de agosto de 2002, aprobó el cambio de denomi-

nación social de la compañíaHOLANDA ECUADOR C.A. por la de BRENNTAG
ECUADORS.A,, y la reforma Integral del estatuto y ordenó la publicación del
extracto de la referida esóritárá pública, por tres días consecutivos, para efectos
de la oposición de tercefos señalada en el Art, 33 de la Ley de Compañías y
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción.

5. AVISO PARA OPOSIGION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de
denominación social de la compañía HOLANDA ECUADOR C.A., por la de
BRENNTAA ECUADOR 8.A., a fin de qué quienes se creyeren con derecho a
oponerse a su insdriición puedan presentardu petición ante uno de los Jueces
delo Civil del domigillo principal de a compañía, dentro de los seis días contados
desdela fecha de lá última publicación de este extracto y, además, pongan el par-
tícular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accio-
nante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías,
dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición
y providencia repnida sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser
notificada en la forma antes indicada se procederá a ta inscripción de la referida
escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los dernás requi-
sitos legales.

6.- REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO.- La Reforma integral del estatuto se
refiere a lo ls: "CLAUSULA PRIMERA.- denominación.- Con la denomi-
nación BREN j ECUADOR S.A., se halla constituida una anónima de
nacionalidad ectifloriana..”CLAUSULA CUARTA.- CAPITAL SOCIAL..- El capital
social de la polipañía es de CIENTO VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS
DOLARES. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en ciento
veintinueve tf'dchocientas acciones ordinarias y nominativas, de un valor nomi-
nal de un de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del uno
al ciento veintinueve mil ochocientos,inclusive”

Guayaquil, 5 de agsoto de 2002

Ab. Jorge Plaza Arosemena
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL
Ag 7-8-9
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COM-
PAÑIA HOLANDA ECUADOR C.A., POR LA DE BRENNTAG ECUADOR 8.A., Y
REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO.

1. ANTECEDENTES.-La compañía HOLANDA ECUADOR C.A., es constituyó me-
diante escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del cartón Quito, el 9

de diciembre de 1968, aprobada por al Juez Quinto Provincial de Pichincha el 7
de enero de 1989,e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón Quito el 13
de enero de 1969.

2. CELEBRACIÓNY APROBACION.- La escritura pública de cambio de denomina-
ción social y reforma integra! del estatuto de la compañía HOLANDA ECUADOR
C.A., otorgada el 1 de jullo de 2002, arto el Notario Quinto del cantónGueyaqui,

Ha sido aprobada por la Superintendencia de C Alas,p

 

No. 02-(4-DIC-0005321 de 5de agosto de 2002.

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencio-
nada los señoras Gustayo Vallarino Marcos y Jalme Castellón Lira en sus calida-
des de Gerente General y Gerente Financiero, respectivamente, de estado civil
casados, ecuatorianos y domiciliados en asta ciudad de

, CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, REFORMA INTEGRAL DEL ESTATU-
TOY PUBLICACION. La Superintendencia de Compañías mediante Resolución
No. 02-G-DIC-0008321 de 5 de agosto de 2002, aprobó el cambia de denomi-
nación social de la compañía HOLANDA ECUADOR C.A. por la de BRENNTAG
ECUADOR $.A., y la reforma integral del estatuto y ordenó la publicación del
extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para afectos

¡ de la oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Lay de Compañías y
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción.

5. AVISO PARA OPOSICION.. Se pone en conocimiento del público el cambio de
denominación social de la compañía HOLANDA ECUADOR C.A., por la de

] BRENNTAG ECUADOR $.A., a fín de que quienes se creyeran con derecho 4
: oponerse a su inscripción puedan presentar su petición arte uno de los Jueces

de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados
desde ía fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el par-
ticular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. £l Juez y/o aocio-
nante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías,
dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición
y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no sar
notificada en ta forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida
escritura pública de la indicada compañía, y, al cumplimiento de los demás requi-
sitos |

8.- REFORMAINTEGRAL DEL ESTATUTO La Reforma integral del estatuto se
refiere a lo siguiente: “CLAUSULA PRIMERA.- denominación.- Con la denori-

nación BRENNTAG ECUADOR S.A., se halla constituida una anónima de

nacionalidad ecuatoriana..*'CLAUSULA CUARTA.- CAPITAL SOCIAL.- El capital
social de la compañía es de CIENTO VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, divididos en ciento

veintinueve mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de un valor nomi-
nal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del uno
al ciento veintinueve mil ochocientos, inclualve”

$

Guayaquil, 5 de agsoto de 2002

Ab. Jorge Piaza Arosemena
INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL   


